
Sangolqui, 16 de Mayo del 2014 

Señora. 
Cecilia Mercedes Morillo Zambrano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSVALLE S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, CECILIA MARLENE VILLEGAS AGUIRRE portadora de la cédula de identidad 
No.170796438-1 en calidad de socia-accionista de la Compañía de Transporte Estudiantil e 
Institucional "TRANSVALLE S.A.*, y poseedora de 859 acciones de 0.04 centavos de dólar, 
tengo a bien ceder TODAS MIS ACCIONES al Señor. ALFREDO SANTIAGO ESCOBAR PUGA 

portador de la cédula de identidad No. 170860365-7, con TODOS SUS DERECHOS Y 
DEBERES 

Por la favorable acogida que se digne dar a la presente, extiendo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

     
CECILIA MARLENE VILLEGAS AGUIRRE ALFREDO SANTJAGO ESCOBAR PUGA. 

CEDENTE CESIONARIO: 
C.1.170796438-1 Cl. 170860365-7 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA 

CESION DE UNIDAD 

Y 

ACCIONES Y DERECHOS 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

SRA. CECILIA MARLENE VILLEGAS A( 

Y 

SR. MILTON HERNAN NUÑEZ VILLACRES 

AFAVOR 

SR. ALFREDO SANTIAGO ESCOBAR PUGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   
    

AM 

DI COPIAS.- 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a los veintidós días de Mayo del dos mil catorce, ante mí la Notaria 

TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA,  comparecen 

para la celebración de la presente cesión por una parte en calidad de Cedente 

los señores CECILIA MARLENE VILLEGAS AGUIRRE Y MILTON HERNAN 

NUÑEZ VILLACRES, casados entre sí: y, por otra parte en calidad de 

Cesionario el señor ALFREDO SANTIAGO ESCOBAR PUGA, casado 

conforme documento se adjunta como habilitante, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y hábiles a quienes doy fe de que conozco, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania y dicen: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de la Notaria a su cargo sírvase agregar una de cesión de 

unidad de transporte derechos y acciones arreglada en las siguientes 

clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecen para la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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celebración de la presente cesión por una parte en calidad de Cedente los 

señores CECILIA MARLENE VILLEGAS AGUIRRE Y MILTON HERNAN 

—NUÑEZ VILLACRES casados entre sí, por sus propios derechos: y, por otra 

parte en calidad de Cesionario el señor ALFREDO SANTIAGO ESCOBAR 

PUGA, casado conforme documento se adjunta como habitante, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para la celebración de toda 

clase de actos y contratos.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los señores 

CECILIA MARLENE VILLEGAS AGUIRRE Y MILTON HERNAN NUÑEZ 

'VILLACRES, son propietarios del automotor marca HINO, modelo GD1JPTZ, 

tipo BUS, motor JO8CTW11026, chasis JHDGD1JPT2XX10152, color 

AMARILLO/NEGRO, que pertenece a la Compañía de Transporte Estudiantil 

E Institucional TransValle S.A, transferimos los DERECHOS Y ACCIONES del 

puesto en TRANSVALLE SA No. 59, con número de ingreso: 9188. 

TERCERA- Con los antecedentes expuestos los señores CECILIA 

MARLENE VILLEGAS AGUIRRE Y MILTON HERNAN NUÑEZ VILLACRES, 

por sus propios derechos tiene a bien ceder el VEHÍCULO prenombrado al 

igual que las ochocientos cincuenta y nueve acciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar DERECHOS Y ACCIONES que tiene en la 

Compañía de Transporte Estudiantil E Institucional TransValle SA a favor del 

señor ALFREDO SANTIAGO ESCOBAR PUGA, quien por sus parte acepta 

la referida cesión.- CUARTA:- El Cesionario señor ALFREDO SANTIAGO 

ESCOBAR PUGA, queda autorizado a realizar el respectivo trámite para la 

legalización el traspaso e inscripción del vehículo No. 59, con número de 

ingreso: 9188 de la Compañía de Transporte Estudiantil E Insttucional 

TransValle SA y a su vez ceder a un tercero de ser el caso - QUINTA: La 

cuantía de la presente cesión es indeterminada.- Agregue usted señor Notario 

las demás clausulas de estlo para la completa validez del presente
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que adjunto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está fimada por el Abogado Juan Pablo Caicedo con 

matricula número: diecisiete guión dos mil diez guión siete uno uno del Foro 

de Abogados de Píchincha- Se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notaria: y lelda que les fue a los comparecientes por mi el 

notario, se rafican y firman conmigo en unidad de acto quedado incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto dos fe.- 

Sl Ec, 
SRA, CECILIA VILLEGAS AGUIRRE 

co JSN! 

20 $ SR. ALFREDO 'GO ESCOBAR PUGA 

2 

2 

a 

am 

25 

ec. 170f607éT 7 
SN 

gb 
7 MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

MN



ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



A DEL ECUADOR g 

E e 1707964381 
coi 

  

ps ero e ao 
con eN 

EE unn CECILIA MARLENE e 

ome 

ñ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 

     

     
DA E ca 

  

005-0123 wora3asot 
e ÑEZ VilLACcRES muLTon HERA 

= remo 

  

ST ha



  

E,
 

Up
 

      

1708603657 

encrecarco 

ESCOBAR PUGA ALFREDO SANTIAGO.


